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En atención a la solicitud de corrección formulada por el extremo actor, y 

como quiera que le asiste razón, el Despacho de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 286 del C. G. del P., procede a corregir el ítem primero 
del numeral primero del mandamiento de pago de fecha 11 de diciembre de 

2019, en el sentido de indicar que los intereses de plazo corresponden a los 
causados desde el 23 octubre de 2018 al 23 de agosto de 2019 y no como 
allí se indicó.  

 
En lo demás la providencia se mantendrá incólume. 

 
Notifíquese este proveído junto con el auto que libró mandamiento de pago. 
 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de corregir dicho ítem indicando la suma 
de dinero allí señalada, la cual fue pedida en la demanda, adviértase que, 

en virtud de lo establecido en el art. 430 del C. G. del P., este Despacho libró 
mandamiento de pago en la forma que se consideró legal, teniendo en cuenta 
la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para el período 

solicitado y que fue corregido mediante este proveído.   
 
De otro lado, para efectos de resolver sobre la solicitud de revocatoria de 

poder, se requiere al extremo actor para que aporte copia de la escritura 
pública -junto con su constancia de vigencia actualizada- a través de la cual 

se instrumentó el poder general otorgado a la abogada Ingrid Tatiana Sáenz 
Escamilla. Téngase en cuenta que ese es el medio idóneo para acreditar la 
exigencia y vigencia de dicho mandato.  

 
NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez 
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En atención a las solicitudes formuladas por el extremo actor respecto 

del trámite del oficio de la medida de embargo decretada en este asunto, 
por secretaría, adelántense las gestiones pertinentes y que estén a su 
cargo para tal propósito.  

 
NOTIFÍQUESE   
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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